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A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

G O BIERN O  SU PE R IO R  POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,

Circular núm , 12.

El Excmo. Sv. Secretarlo de Estado 
y del despacho de la Gobernación de la 
Península, con fecha 14 del actual me co
munica la Real orden del tenor siguiente.

»Instalada la Regencia provisional del 
Reino á virtud de la renuncia de S. M. 
Roña Maria Cristina de Borbon, ha acor
dado que en las comunicaciones oficiales 
que se le dirijan se use del tratamiento 
impersonal. Lo que de orden de la mis
ma Regencia comunico á V. S. para su 
conocimiento y á *  l ue s= •=
la debida publicidad.

Y  lo comunico á A V . para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de °á VV. muchos años. Albacete 23 de 
Octubre de :84o.=Diego Montoya.=Se- 
fíores Presidentes y Ayuntamientos cons- 
titucionales de esta provincia.

Otra man. i 3

Habiendo observado que á pesar de 
las diferentes circulares espedidas por mis

antecesores en el Gobierno político de es
ta provincia, con el objeto de que los 
Ayuntamientos que están adeudando el 
30 p ® de sus propios y arbitrios, remi
tiesen á esta Comisión pagaduría las can
tidades que por dicho concepto se les tie
nen reclamadas, y muy particularmente 
por la que se halla inserta en el Boletin 
oficial de 22 de Julio último, número 58; 
son muchos, los que mirando con repara
ble descuido el cumplimiento de tan sa
grado deber, no lo han realizado aun: Y 
no podiendo tolerar por mas tiempo que 
la falta de exactitud en tan importante ser
vicio, sea causa de que se hallen desaten
didas las cargas á que se hallan  afectos lo s  
productos del mencionado impuesto, he 
creído indispensable, recordar nuevamente 
á las indicadas corporaciones, la obligación 
en que están de cumplir con cuanto sobre 
este particular les está prevenido; no per
donando medio alguno que pueda condu
cir á la realización de sus débitos y pre
sentación de las cuentas del ramo; en la in
teligencia que si, contra lo que me prome
to, no lo verifican en todo el presente m es, 
estoy resuelto, aunque repugne á mí ca
rácter, á adoptar las medidas mas enérgi
cas para hacer que no se mire con tanta 
apatía el cumplimiento de las órdenes su
periores. Albacete 19 de Octubre de 184o- 
—Riego Montoya.=Señores Presidentes y 
Ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de esta provincia-
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Los alcaldes constitucionales de lo spue- 
blos de estaD rovinciaadoptaranlasdispo^ 
sicionesconvenientesálaY aptura de Justo 
8aez, natural de Alborea Rué procedente 
de la facción tubo entrada el 21 de setiem 
bre ultimo en el Regimiento Infanteria^ 
de maboya de donde desertó el do de di 
cbomes ;y siendo habido se conducirá con 
la debida seguridad á m i disposición en 
estaGapital p a ra y o h a c e rlo á la  delLxcmo. 
8r. Gapitan General deAalencia por quien 
se reclama. Dios guardeáA ^Y m uchos años. 
Albacete 22 de Gctuhre de 18^0. Diego 
Afontoya.^^eñores alcaldes constitucionales 
de esta Drovincia.

8LGRLTAR1A D L  L A A L D 1LNG1A
TERRITORIAL DE ALBACETE.

GÚTnñir.

Habiéndose dispuesto el inm ediatore- 
greso de este superior Tribunal, al pun 
to d e  su originaria residencia; de orden 
del mismo se participa á todos los.h ie
res de quimera instancia del territorio, 
para su inteligencia, y para que desde 
luego dirijan suscomunicaciones oficiales 
á la capital de Albacete.

D io sg u a rd e á  YY. muchos años. Gar- 
tagena 18 de octubre de 18^0.^ L u is  Yi- 
cén ^8 eñ o res  Jueces de primera instan
cia de la provincia de Albacete.

JU N T A  PROVISIONAL
D E  GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número i 5

Con el fin de socorrer en la parte po
sible á las infelices viudas de militares y 
nacionales m uertos en acción de guerra en 
la anterior campaña, y atender al pago de 
sueldos y  pensiones de militares retirados 
monjas y esclaustrados de ambos sexos, es
ta Junta en sesión del i 7 del corriente ha 
acordado se proceda á la venta de t i 000 
fanegas de Sal: las 8000 de ellas de las al
macenadas en el Salero Nacional de Pinilla; 
y las 3ooo restantes del de Fuente-albilla, 
á el precio una y otra de 20 rs. fanega, 
con destino esclusivo á aquellos obgetos, y 
ha comisionado al efecto á D. Antonio Na
varro Martínez vecino de la Villa de Vive
ros para la venta de la de Pinilla y á Juan  
Valiente íbañez para la de Fuente-Albilla.

Lo que se hace saber á todos los pue
blos de la Provincia para su inteligencia. 
Albacete 22 de Octubre de i8 4 o .= É . p  Jo_ 
se Alfaro SandovaL—P- A. D. L. j. j»., 
Juan  García.

con

IIN TENDENCIA DE RENTAS DE LA
PRO V IN C IA  DE ALBACETE.

La Excm a. Diputación de esta provincia v 
fecha 13 del actual me dice lo siguiente.

»La comisión encargada del despacho de 
la Diputación se ha enterado del oficio de V. 
S. fecha del 11 en el que manifiesta la necesidad 
de que se le comunique el resultado del ac
ta celebrada con V. S. y demas Ge fes de 
hacienda para fijar los piocios de las especies 
diezmadas en el año pasado de 1838- y „n 
su vista ha  resuelto rem itir á V. S. copla d i
dicha acta, haciéndole presente q t1c p o rg a s  
circunstancias de traslación á esta capital y de
mas que no se ocultan á su ilustración no ha 
podido tener efecto esta remisión.— Diputación 
provincial de Albacete.- Sesión del § 2  de 
Setiembre.— Señores— Ccfc politice, Intenden
te, Barnuevo, Contador de Rentas, Administra
dor de idem .= R e u  n id os los espresados Seño
res, procedieron á señalar la tarifa de los p re
cios que han  tenido os ftutos diezmados en 
el año que ha  con i o desde 1 .° tj e jyjarz0
de 1838 hasta igual fecha de 1839 en cada 
uno de los partidos judiciales de esta provin
cia que á continuación se espresaran para cuya 
formación se han ecsaminado las noticias y an
tecedentes remitidos por los ayuntamientos, y 
los que han  presentado las oficinas de Adm i
nistración de esta provincia con los demas co
nocimientos particulares que han suministrado- 
los Señores concurrentes, y teniendo á la vis
ta la diferencia de lugar calidades y A por
tación m ayor ó menor de las rec rid as  espe
cies diezmadas, no Rabien tcado de
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1 ¡zara luego que se oblengrn á fin ele que pue
dan utilizar esta operación en el abono de sus

contribuciones por el 
según está mandado.

valor del medio diezmo

TARIFA. 

Partido de Albacete

PRECIOS.

Artículos. lis.

Corderos cabeza 26
Lana negra arroba 50
Lana blanca id. 60
Candeal fanega 59
Trigo claro, y geja co-
_ ¡orada 50
Id. rubion ó geja Va -

lenciana 46
Centeno 30.
Cebada 19
Abena y escaña 13
Panizo 35
Judias arroba 18
Uba idem 2%
Vino 7
Criadillas idem 3'A
Azafrán libra 66
Trigo fallo y tranqui

llon fanega 40

Partido de 1 este.

le ro s  cabeza 
ritos ídem 
a arroba 
ños idem 
dos cabeza 
a burro 
go fanega 
Leño id.

id.

nzos id. 
id.
telas id 
ones id 
ía id.
id.

o arroba

id.

las id 
os id- 
is id.
dorcraid- 

árboles ó 1

17 
16 
40 
30
23 

120
44
27
18 
11 
10
48
26
50
32
14
24 
36

3
25 

2
:38 
7 3 
6

17
17

22

24

Maña de cáñamo con 
cañamones 

Id. sin cañamón 
Cada enjambre 1 0
Seda la libra 50

Partido de Chinchilla.

-15
8

Cordero cabeza
Cordera
Cabrito
Lana negra arroba 
Cabrita cabeza 
Lana blanca arroba
1 l igo claro fanei!rr •1 1'IgO

Trigo

20 
18 
17
/+6 
15 
56 

a 52 
geja 

48

17
25
1.7

id.

)ar-
1V*

rabión 
Valenciana

fallo y tran
quillón ' 4 2

Geja 52
Candeal 54
Centeno 32
Cebada 20
Abena y escaña 1 3 
Guijas fanega 50
Panizo id. 30
Garbanzos id. 48
Patatas arroba 3
Uba id. 2
Vino id. 7
Ab ¡chuelas id. 16 
Miel id. 27
Garbanzos id. §4
Azafrán libra 66
Cera en rama id. 3
De cada 1 0 cerdos de 

cria 5 0
De un burrucho 1
De un muleto siendo 

de yegua 18
Id. de Burra 1 5
De una cabra lechera 1 
Por cada cabeza de 

ganado cuando este 
no llega á diez 2 R G jg

Partido de Héllin«,

Crias de ganado lanar 
y cabrio, cabeza 20

id. de lechoncillos 30
Por cada burro al 

nacer 4
Lana negra arroba 4 6
Id, blanca 56
Aniñes 4 5
Trigo fanega 50
Geja Idem 4 5
Candeal idenr 60
Cebada iderm 20
Centeno idem 3 Q

Abena ídem 
Panizo idem 
La espuerta de id. 
Cañamones idem 
Oliva idem 
Aceite arroba 
Arroz idem 
Idem fanega 
Cañamo arroba 
El haz de idem 
Estopas idem 
CJba la carga 1 5 
Idem la arroba 
V ino idem 
Criadillas id. 
Barrilla idem 
Cebollas idem " R f - 
Miel idem 
Cera en rama lib.a 
O ja de Seda arroba 
Cerezas idem.
Ubas idem 
Calabazas idem 
Pepinos idem 
Bajacas idem 
Tomates idem 
Pimientos idem 
Ciruelas idem 
Melocotones idem 
Higos ídem 
Membrillos idem 
Na vos idem 
Melones idem 
Granadas idem 
Albaricoques idem 
Garbanzos idem 
Abiekuelas idem 
Guijas idem 
Nueces fanega 
Lechugas arroba 
Escarola idem 
Ajos cada brazo 
Azafrán libra

15
39
16 

1-10
20
40 
20 
30 
50 
50 
15 
30

“  2 
8 
4

15
3

30

Ú
4 2 
1
3
4

4

4

o
3
3

13
12
10
48
2
42

66

Partido de Casas Ibafíez

Corderos cabeza 
Cabritos idem 
Cada Cerdo de cria 
Borracho lechar
Muleto ó M uleta 
Lana arroba 
Trigo fanega 
Candeal idem 
Geja idem
Tranquillón ídem
Centeno idem 
Escañozo idem 
Cebada idem
Abena idem 
Escaña idem

25
17'

2
2
4

50
49

I
29
18
20

H
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4
Frísoles idem § l 34 Navos idem 3 Geja id. 1 44
Guijas idem 4 4 Zanaorias idem r / 3 Tranquillón id.. 3 5
Panizo ó adaza id. 3 9 Abichuelas moricas id 2 f Centeno id. 29
Garbanzos idem 80 M atalauba id. 60 Cebada id. 2 0
Maña de Cañamo 2 Estopa de cáñamo id. 25 Abena id. n
Cañamones fanega 80 Espuerta de panizo 3 Escaña id. n
O liva idem 25 Azafrán lib ra 69 Guijas id. 4 0
U ña arroba 2 '/, Seda idem 75 Panizo id. 18
"Vino idem 6 '/ , Abichuelas arroba 8
M iel idem 30 P artido de la lioda Patatas idem 4
Cañamo idem 50 Garbanzos idem 15
Criadillas idem 4 Cordero cabeza 26 Aceite la arroba 4  8 

2Garbanzos idem 29 Cada cerdillo id. 4 4 U ba la arroba
Cera ó Cerones id. 75 Lana arroba 45 Vino la arroba 8
Oja de M orera idem 3 'A Azafrán libra 6 6 Zum aque la arroba 7
Cebollas idem 3 Trigo fanega 49

E l valor de las especies ó frutos diezmados 
que constituyen lo que se llam a ramo de mi
nucias, están regularm ente arrendados en una 
cantidad a lzad a ; y  como la Hacienda Nacional 
no perciva m ayor valor que el del arriendo, no 
puede por lo mismo reintegrar á los pagadores 
del diezmo, sino es en proporción, y  á p ro rra 
teo de lo que á cada uno deba suponérseles que 
han satisfecho de la suma ajustada, cuya ope
ración correrá á cargo de los A yuntam ientos 
por el conocimiento individual que tengan 
de los sugetos, y  cantidades que respec
tivamente hayan  pagado, que es la  base sobre 
que ha de apoyarse el prorrateo según el va
lor dicho de la subasta y  precio particu lar de
cada fruto. Siguen las firmas. Es copia.----
E. D. P . , Rodríguez.— M anuel Rodríguez de 
Vera, Vocal secretario.

A fin de que pueda precederse a la corres
pondiente liquidación, y  abono del medio diez
mo de 1838 á 1839 con arreglo á lo p re 
venido en la  He al orden de 30 de A bril de 
este año, inserta en circular de esta Intenden
cia de 1 5 de Julio anterior, y  boletín oficial 
número 57; se previene, á todos los A yunta
mientos presenten en. la Contaduría principal 
de rentas de esta provincia, ó en la de p a r
tido los que correspondan al de Álcaraz las 
certificaciones y  documentos prevenidos en d i
cha circular, teniendo entendido se am plia el 
término prefijado en ella para la  presentación 
de enunciados documentos, hasta el día últi
mo del próesimo Noviembre. Albacete 16 de
Octubre de 1 8 4 O. C. I. I.— Bruno M aría
Ovies=Señores Alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia,

G A C E T A  BSTHAORDINARIA D E M ADRID
D E L  LUHES 1 9  d e  O C T U B R E  B E  1 8 4 O .

JU N T A  PRO V ISIO N A L d e  G OBIERNO
de la  provincia de Madrid.

T-sta Jun ta  acaba de recibir la siguiente
comunicación:

primera secretaria del despacho de Es
tado. ==Excmo Sr; Tengo el honor de noli-

ciar á V. E ., que con arreglo á las dispo
siciones que tomó de antemano la regencia 
provisional del reino de acuerdo con S. M. 
la reina viuda, se verificó á las seis y me
dia de esta mañana su salida para el Grao 
en carretela abierta por la puerta del Real, 
que está inmediata al palacio que habitaba, 
acompañada de la regencia, su servidum
bre y el ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.

Las tropas estaban formadas desde di
cha puerta hasta el muelle del Grao, don
de S. M. se embarcó en una falúa, ¿ober- 
mada por el capitán del puerto, acompa
ñada de las señoras duquesa de la Victo
ria y marquesa de Valverde, y de los mi
nistros de m arina y el que suscribe.

Tanto en l a  carrera como e n  e l
t o  se  l a  h i c i e r o n  lo s  h o n o r e s  v  s-m ,

, . , i • , ■> ^ i v a s  d e
o r d e n a n z a ,  y  a  la s  s ie te  y  m e d ia ,  h o r a
en que se embarcó en el vapor español 
Mercurio, se puso en rum bo para p 01t 
Vendres, donde piensa desembarcar ha
ciendo esperar el tiempo claro y bonanci
ble que ba logrado, de que hará un  pron
to y feliz viaje con todas las comodidades 
que se la han proporcionado al efecto

Todo lo que tengo el honor de poner 
en noticia de V. E. para su inteligencia y 
conocimiento de ese benemérito vecinda
rio, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valencia 17 de octubre de 184o .= J oa(j Uin 
Maria de É errer.= Sr. presidente y voca-, 
les de la junta de gobierno provisional de 
Madrid.

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l i c o  p a r a  su 
c o n o c im ie n to .  M a d r i d  1 9  d e  o c t u b r e  d e  
1 8 4 0 . :=  F e r n a n d o  C o r r a d i ,  v o c a l s e c r e ta r io .  
Jm /a (fe on y  Concom a.
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